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g Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día ocho de junio de dos mil dieciséis, a propuesta de la

Consejera de Presidencia, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar la celebración del expediente de contratación del
.,SERVICIO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLÓGICA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS 112 EN LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA" MEdiANtE

procedimiento abierto de regulación armonizada, con varios criterios de

adjudicación, al amparo de lo dispuesto en los artículos 16, 138 y 157 a

161 del R.D.L. 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente de 1'1.850'422,52€, IVA

INCLUIDO, (de los cuales g193.737,62€ corresponden al presupuesto

neto y 2.056.684,90€ al IVA), distribuido en dos lotes, correspondiendo

7.881.863,68 €. al Lote 1 (Servicio de Explotación Operativa) y

3.968.558,84 €, al Lote 2 (Servicio de Explotación Tecnológica) y que se

financiarán con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223C.227.09,

no de proyecto 34038, para un periodo de cuarenta y ocho meses, de

acuerdo al siguiente detalle:

LOTE 1 SERVICIO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA

ANUALIDADES lmporte (s/lVA) lmporte IVA lmporte c/lVA

2016 789.703,31 € 165.837,70 € 955.541,01 €

2017 1.628.484,23 € 341.981,69 € 1.970.465,92 €

2018 1.628.484,23 € 341.981,69 € 1.970.465,92 €

2019 1.628.484,23 €. 341.981,69 € 1.970.465,92 €

2020 838.780,92 € 176.143,99 € 1.014.924,91 €

IMPORTE TOTAL 6.513.936,92 € 1.367.926,76 € 7,881.863,68 €
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LOTE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN TECNOLÓGICA

Dicho compromiso de gasto queda subordinado a la existencia de crédito

adecuado y suficiente en los presupuestos de los ejercicios futuros.

Y para que conste y a Ios procedentes efectos, exp¡do, firmo y sello

la presente en Murcia a ocho de junio de dos mil dieciséis.

(t t i\'1,,,

 

lmpoÉe c/lVAlmporte IVAANUALIDADES lmporte (s/lVA)

481.119,80 €397.619,67 € 83.500,13 €2016

172.189,54 € 992.139,71€2017 819.950,17 €

992.139,71€819.950,17 € 172.189,54 €2018

172.189,54 €. 992.139,71€2019 819.950,17 €

511.019,91 €422.330,50 € 88.689,41 €2020

688.758,16 € 3.968.558,84 €IMPORTE TOTAL 3.279.800,68 €
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Ref:6/2015

INDICE DE DOCUMENTOS PARA CONSEJO DE GOBIERNO EN

RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DENOMINADO O'CONTRATACIÓN

DEL SERVICIO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLÓGICA DEL
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS 112 EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA".

1. Orden de inicio

2. Informes Jurídicos al Pliego de cláusulas administrativas particulares de

fechas 3 demarzo y 13 de mayo de2016.

3. Propuesta al Consejo de Gobierno

4. Documento contable

5. Fiscalización de la Intervención General.

6. Informe jurídico a la Propuesta a Consejo de Gobierno de fecha 2 de junio de

2016.
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PROPUESTA DE ORDEN DE INICIACIÓN

SERVICTO DE CONTRATACIÓN.

En relación con la propuesta formulada por el Director General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias relativa a la conrratación de "SERVICIO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS I-I-2 EN
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA" con un presupuesto base de

licitación de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS
VEINTIDOS EUROS CON CINCUENTA y DOS CÉNTIMOS (11.850.422,52€) M incluldo, la

funcionaria que suscribe;

INtr'ORMA:

6t201

1".- En el expediente constan:
. Pliego de Prescripciones Técnicas
r Memoria,
o Informe favorable de la Dirección Ceneral de la Función Pública y Calidad de los Servicios

2".- Dicha prestación está considerada como un Contrato de Servicios sujeto a regulación
armonizada, puesto que, el valor estimado es superior a 209 000 euros, de acuerdo con la "Orden
HAP/2846/2015, de 29 de diciembre, por la que se haçen públicos los lfmites de los distintos tipos de

contratos a efectos de la contratación administrativa a panir del I de enero de 2016", y la categorÍa a la
que peñenece la presente contratación, la 7 del Anex<¡ II del TRLCSP, está comprendida entre las sujetas

a regulación armonizada respecto de los contratos de servicios. Todo ello de acuerdo a los artículos l0 y
16.1 tlel'|RLCSP.

En consecuencia, se propone a la Excma. Sra, Consejera de Presidencia:

PRIMERO.- La autorización para la iniciación del expediente de contratación de "SERVICIO
DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLÓCTC¡ DEL SISTEMA INTEGRADO DE

GESTIÓN DE EMERGENCIAS 1-I-2 EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA", así como la aprobación de los Pliegos de Prescripciones Técnicas redactados al efecto (art.

ll6clel TRLCSP),conunpresupuestototal de 11.850.422,52€,paraunavigenciade4Smeses,estando
previsto su inicio el I dejulio de2016, sin perjuicio del conespondiente reajuste, en caso de retraso en la

adjudicación del contrato.

SEGUNDO.- Que el contrato objeto de este expediente, se adjudique mediante tramitación

ordinaria, por Procedimiento Abierto, confbrme se determina para este tipo de contratos en los artículos
138 y 157 y ss del TRLCSP,

TERCERO. Que se redacten los Pliegos de Condicionss Administrativas, (art ll5 del TRLCSP),
que deberán ser infbrmados por el Servicio Jurídico de la Consejerfa (art. ll5.ó TRLCSP), ordenando

igualmente la apertura del procedimiento de adjudicación autorizado, (art' I l0 del citado TRLCSP).

CUARTO.- Declarar la Improcedencia de revisión de precios de acuerdo con el Índice de Precios al

Consumo General, en función de lo establecido en la Disposición Adicional Octogésimo Octava de la Ley
22/2013, de23 de diciembre, de Presupuestos Ci€nerales del Estado para2014.

QUINTO.- El presente conlralo podrá pronogarse por mutuo acuerdo de las partcs antes de la

finalización del mismo, siempre que ìa duración total del contrato, incluidas las prónogas no superen

aislada o conjuntamente el plazo ltjado originariamenle.

SEXTO.- A efectos presupuestarios y tratándose de un expediente de conlratación ordinaria, que

se proceda a la retención de crédito, por importe de 11,850,422152 €, con cargo a la partida
presupuestaria 11.04.00.223C.227,09, no de proyecto 34038 ('gastos de funcionamiento", que ampara
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el gasto necesario para acometer el objeto del contrato, de acuerdo al desglose que a continuación se

detalla, incorporándose dichos documentos contables al presente expediente:

LOTE N" l: SERVICIO DE ExPLOTACION OPERATIVA

ANUAL VA
955 541 t€

2011

LOTD N" 2: SERVICIO DE EXPLOTACIÓN TECNOLÓGICA

ANUALIDADES lmnorte c/lVA
2016 48 t .1 t9,80 €

992.t39 '71e

992.139,71 e
2017
2018
2019 992.t39,11e
2020 5 I 1.019.91 €

IMPORTII TOTAL 3.968.558,84 €

f)icho compromiso de gasto queda subordinado a la existencia de crédito adecuado y

sufìciente en los prcsupu€stos de los ejercicios futuros.

SÉPTIMO.- En función del imporre del contrato, habrá de fiscalizarse de conformidad por la

lntervención General y elevar propuesta de aprobación del gasto al Consejo de Gobierno.
No obstante V.l. resolverá,

Mulcia, 3 dc dc 2016

LA JEFA DE SERVIC DE CONTRATACIÓN
DE LA CONSEJ DE DENCIA

ORDEN

Vista la propuesta precedente, DISPONGO en los mismos términos en ella expresados,

Murcia, ir - [i¡3, ?016

LA ERA DE PRES¡ DTCIA

t.970.465,92 €.

2018 L970.465 ,92 e

2019 L970,465,92 e
2020 1.0t4,924,91 e

IMPORTE TOTAL 7.88 t.863,68 €

Fdo.: M'Dolo n Arce
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INFORME

El Servicio de Contratación ha remitido expediente relativo a la
contratación del "Servicio de Explotación Operativa y Tecnológica del Sistema
lntegrado de Gestión de Emergencias 1-1-2 en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.6 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP), y el
artículo 11 del Decreto 5312001, del 15 de junio, por el que se establece la

ctura orgánica de la Consejería de Presidencia, se emite el siguiente

)
ñ,IERO. Calificación del contrato

Mur(la El contrato se califica como administrativo de servicios en atención a
ición que del mismo hace el artículo 10 del TRLCSP, como aquel cuyo

son prestaciones de hacer consistentes en eldesarrollo de una actividad
o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o un suministro.

El objeto del contrato se encuentra dividido en dos lotes con el siguiente
objeto cada uno:

Lote no 1. Servicio de explotación operativa: "consiste básicamente en la
atención telefónica y clasificación de las llamadas de emergencia realizadas
por los ciudadanos a fravés del n(tmero telefonico 1-1-2, así como la puesta a
disposición de /os seruicios de emergencias exr.sfenfes en la Región de ta
información recabada para su actuac¡ón rápida, coordinada y eficaz. La
explotación operativa abarca /os procesos de atención de llamadas, formación,
relación con los organismos integrados en e/ seruicio, protocolos operativos y
de câlidad."

SOLICITANTE: Servicio de Contratación

REF.: 16 CT 08/MT

ASUNTO: Pliego de cláusulas administrativas particulares para la contratación
del "Servicio de Explotación Operativa y Tecnológica del Sistema lntegrado de
Eme ncias 1-1-2 en la Comunidad Autónoma de la ión de Murcia".
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Lote no 2. Servicio de explotación tecnológico: "cons,sfe básicamente en
el mantenimiento de la plataforma tecnológica del sisfema integrado de gestión

de emergencias 1-1-2 Región de Murcia y en el soporte técnico a la

coordinación de las organizac¡ones dedicadas a la emergenc¡a y seguridad
p(tblica, incluyendo la gestión y la actualización de la citada plataforma, la

administración de /os sisfemas que la componen y la integración con otros
slsfemas."

2. De acuerdo con el artículo 16 del TRLCSP están sujetos a regulación
armonizada los contratos de servicios comprendidos en las categorías 1 a 16

del Anexo ll, cuyo valor estimado sea igual o superior a la cifra de 209.000
euros, de acuerdo con la Orden HAPI2B46|2015, de 29 de diciembre, por la

que se hacen públicos los límites de los distintos tipos de contratos a efectos
de la contratación administrativa a partir del 1 de enero de 2016.

a) Por lo que respecta a las categorías, el lote no 1 "Servicio de

explotación operativa" no se encuentra incluido en las categorías 1 a 16 del

Anexo ll, pero el lote no 2 "Servicio de explotación tecnológico", se encuentra
comprendido en la categoría 7 "Servicios de informática y servicios conexos"
delAnexo ll.

b) Por lo que se refiere al valor estimado del contrato se ha de tener en

cuenta lo dispuesto en los artículos 86.3 y 88.7 del TRLCSP que establecen lo
siguiente:

Artículo 86.3:
Cuando el objeto del contrato admita fraccionamiento y así se

justifique debidamente en el expediente, podrá preverse la realización
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes,

siempre que esfos sean suscepfibles de utilización o aprovechamiento
separado y constituya una unidad funcional, o así lo exija la naturaleza del
objeto.

(.. .)

En /os casos prevafos en /os párrafos anteriores, /as

\a

procedimentales y de publicidad que deben aplicarse en la de
cada lote o prestación diferenciada se determinarétn en función del
acumulado del conjunto..."

Artículo 88.7
"Cuando la...contratación de unos seruicios...pueda dar lugar a la

adjudicación simultánea de contratos por lotes separados, se deberá tener en

cuenta elvalor global estimado de la totalidad de dichos /ofes".
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De acuerdo con los citados preceptos, de acuerdo con la categoria del
lote no 2, y el valor estimado del contrato, como valor global estimado de la
totalidad de los lotes, las normas de procedimiento y publicidad aplicables a

cada lote serán las de un contrato sujeto a regulac¡ón armonizada, como asi se
establece en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

SEGUNDO. Régimen jurídico.
En atención al carácter administrativo del contrato, éste se rige en

cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por la normativa que
a continuación se relaciona, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2
del TRLCSP:

1. Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públíco aprobado
I Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre

El Real Decreto 817nA09, de I de mayo, por el que se desarrolla
la Ley 3012007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector

3. El Real Decreto 109812001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en
adelante RGCAP, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en eITRLCSP.

4. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

TERCERO. Órgano de contratación.
De acuerdo con el artículo 15.1 de la Ley 712014, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y en atención a las competencias que
atribuye a la Consejería de Presidencia el artículo 2 del Decreto de la
Presidencia 1812O15, de 4 de julio, de reorganización de la Administración
Regional, el órgano de contratación es la titular de la citada Consejería.

CUARTO. Tramitación del expediente.
1. La tramitación del expediente de contratación debe llevarse a cabo de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 del TRLCSP. Así, consta en el
expediente:

a) El informe de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, de 29 de julio de 2015, sobre no disposición de medios

J
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personales en la Consejería de Presidencia pa'a rcalizar el objeto de la

contratación.

b) El informe preceptivo de la Dirección General de la Función Pública y
Calidad de los Servicios, de 28 de octubre de 2015, de acuerdo con la

disposición adicional vigésima, apartado cuatro, de la Ley 1312014, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2015.

c) Pliegos de prescripciones técnicas del lote no1 y del lote no2, de fecha
30 de enero de 2016.

d) Memoria de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, de 3 de febrero de 2016, justificativa de la contratación del
servicio.

En la citada memoria se indica que por Decreto 5312001, de 15 de junio,

de estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea en la Dirección
General de Protección Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias, al que
le corresponde establecer la plataforma tecnológica y operativa de atención de
llamadas a través del 1-1-2, asimismo, se afirma que "Para llevar a cabo la
prestación del servicio "1-1-2 Región de Murcia", y dado que esta
Administración Regional no dispone de personal propio espec¡alizado en la
prestación del servicio de atención telefónica de emergencias 112, ni en la
prestación del seruicio de mantenimiento técnico de la plataforma tecnológica
del 112, la DGSCE viene contratando, desde el año 1998, los servicios
externos de explotación operativa y tecnológica del sistema integrado de
gestión de emergencias 1-1-2 Región de Murcia".

Lo dicho en la memor¡a contradice el informe de no disposición de
medios personales cuando afirma que los trabajos específicos a que se refiere
el contrato, "no conllevan tareas habituales o permanentes de la Consejería de
Presidencia...", al tiempo que indica que no se dispone de los med
personales adecuados para llevar a cabo los trabajos objeto del contrato.

de P/eJ,

A este respecto conviene recordar el apartado segundo, îo 2,

instrucciones aprobadas por el Consejo de Gobierno el 5 de abril de 201
la gestión de los contratos de servicios y encomiendas de gestión en el q
indica lo siguiente:

"La contratación de seruicios ha de circunscribirse exclusivamente a los
supuesfos en que esté debidamente justificada, debiendo el objeto del contrato

4
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ser la prestac¡ón integral de un servicio, incluyendo /as funciones de
organizac¡ón e iniciativa para garantizar elcumplimiento mismo.

Se evitará coma primera medida, el recurso a la contratación externa
para suplir la carencia de medios personales cuando se trate de hacer frente a
neces¡dades permanentes de personal relacionadas con el ejercicio de las
competencias que tenga atribuidas el órgano proponente del contrato."

Por consiguiente, la Dirección General debe corregir la contradicción
existente en los documentos referidos y completar el informe sobre no
disposición de medios personales, teniendo en cuenta que el objeto del
contrato está relacionado con el ejercicio de competencias propias de la

ría de Presidencia, que desarrolla a través de la Dirección General
y que las necesidades de personal se remontan al año 1998,

do las razones que justifican esta situación mantenida a lo largo del

e) Propuesta de ínicio del expediente de contratación de 3 de febrero de
6 y Orden de inicio de 5 de febrero de 2016, en la que se aprueba el pliego

de prescripciones técnicas (PPT), se determina la adjudicación del contrato
mediante tramitación ordinaria y por procedimiento abierto, se ordena la

redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y se
declara la no revisión de precios.

f) Certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente y de
retención de gasto de carácter plurianual de 3 de febrero de 2016.

g) Documento "R" contabilizado el 5 de febrero de 2016

2. Posteriormente será necesario incorporar al expediente la fiscalización
de la lntervención Delegada de acuerdo con el artículo 93.1.a) del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundído de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y el artículo 9.1. b)

del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen
de control interno ejercido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

asícômo la aprobación del gasto.

3. Se ha de completar el expediente con el informe de la Comisión
Técnica de Coordinación lnformática, en atención al objeto del lote no 2
'Servicio de explotación informática", de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado a) del artículo 7 del Decreto 1211994, de 11 de enero, que establece
como competencia especifica de la citada Comisión "informar técnicamente,

5

de

åflA
o

Murcla

^



rJ]i¡I

E
Región de Murcia
Consejeria de Presìdencia y Êmpleo

Secretarí¿ General

Servicio Jurídico
[]¡iai,ìc rle 5¿irr t s lei),1¡.
- r-¡.-i^ fì, ¡: r¡,r

-J007 ì i.4rr'll¡r

M63 362!_i96

con carácter precept¡vo los expedientes de contratac¡ón de equipos, programas
y seru¡c¡os de informática y ofimática, ya sean de nueva instalación, ampliacîón
o modificación salvo aquellos productos homologados, en /os cuales la compra
será directa, en cuyo caso se comun¡cará) a la Comisión con el (tnico objeto de

tener conocim¡ento de la misma."

4. Por último, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.3 TRLCSP
ha de justificarse en el expediente la realización independiente de cada una de
las partes del contrato mediante su división en lotes.

QUINTO. Observaciones al PCAP.

1. Observaciones al Anexo l.
a) En el apartado refer¡do a las necesidades administrativas a satisfacer

se indica que "e/ contrato de explotación operativa y tecnológica actualmente
en curso se viene prestando desde el I de noviembre de 2011, con un plazo de
ejecución de 4 años...", lo que deberá completarse en los términos que recoge
la memoria, donde se especifica que se encuentra en vigor la prórroga del

contrato de explotación operativa y tecnológica, con un plazo de ejecución de 7
meses, que finaliza el 7 de marzo de 2016, y la tramitación de la nueva
prórroga.

b) Se observa una contradicción entre el Anexo I y el Anexo Xl en

relación a la determinación del precio. Por una parte, en el Anexo I se indica
que el presupuesto de licitación se calcula atendiendo al importe de las tarifas
existentes en el mercado para servicios de estas caracteristicas (honorarios por

tarifas), por el contrario, en el Anexo Xl se recogen unos cuadros en los que el

licitador debe desglosar el precio anual ofertado por conceptos, y, en los que

aparecen los puestos de trabajo requeridos para la ejecución del contrato cuyo
coste se calcula por tarifas (€/hora), y junto a ellos se recogen otros conceptos
cuyo valor no se calcula por tarifas.

rc) Se ha de modificar el plazo de ejecución recogido en el Anexo
mazo 2016 hasta el7 de marzo de 2020), para adecuarlo al que figu
memoria justificativa, y que comprende desde el I de julio del año 201
el 7 de julio del año 2020.

d) En el apañado "presentación de facturas", en aras a facilitar s
comprensión se sugiere diferenciar dos apartados: un primer apartado titulado
"facturas en papel", donde se recoja el registro en el que se han de presentar
las facturas y los datos que han de constar en la factura, y un segundo

Ped f\a è
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apartado titulado "facturas electrónicas" en el que se incluya el resto del
conten ido del apartado.

e) En relación con la garantía definitiva el PCAP recoge lo siguiente:
"DEFINITIVA (5% del lmporte de Adjudicación, IVA excluido)".

Dado que el objeto de la contratación se encuentra dividido en lotes, y
para ev¡tar dudas, se sug¡ere dejar claro que se deberá constituir una garantía
definitiva por el 5% del importe de adjudicación, IVA excluido, por cada lote
adjudicado.

f) De acuerdo con el artículo 222.3 del TRLCSP "Se except(tan del plazo

aquellos contratos en que por su naturaleza o características no
lo que deberá justificarse debidamente en el expediente de

consignándolo expresamente en el pliego"

el PCAP se exceptúa del plazo de garantía el lote no 1, en atención a

leza del servicio. No obstante, se considera necesario completar la
justificación indicando cual es la naturaleza del servicio que determina dicha
excepción.

g) Se establece como criterio para acreditar la solvenc¡a económica y
financiera de los licitadores el volumen anual de negocios en el ámbito de
actividades correspondientes al objeto de cada uno de los lotes, estableciendo
como requisito mínimo que el volumen medio, en los tres tiltimos años (2014,
2015 y 2016), iguale o supere la cantidad de 3.000.000.00 de euros para el lote
no 1 y 1.500.000.00 euros para el lote no 2. El requisito mínimo debe corregirse
ya que no se puede exigir un volumen medio con referencia al año 2016 porque
no ha concluido, debiendo indicar como referencia los tres últimos años
concluidos.

Este criterio de años concluidos es el que se adopta en el artículo 11.4

del RGCAP, que establece como modo de acreditar la solvencia económica y
financiera, para cuando los pliegos no concreten los criterios y requisitos
mínimos en aquellos contratos que no estén sujetos al requisito de la
clasificación el siguiente:

"El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera
será el volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año
de mayor volumen de negacio de los tres (tltimos concluidos deberá ser al
menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no
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sea super¡or a un año, y al menos una vez y med¡a el valor anual medio del
contrato si su duración es superior a un año."

h) Se establece como criterio para acreditar la solvenc¡a técnica o
profesional, la relación de los principales servic¡os o trabajos real¡zados en los

últimos c¡nco años (2O12-2016), que incluya importes, fechas y el destinatar¡o
público o privado de los mismos. Además se establecen los siguientes
requisitos minimos:

"Se entenderá que el licitador es so/venfe técnica o profesionalmente

cuando acred¡te que ha ejecutado durante el año de mayor ejecución del
periodo citado un ¡mporte anual de, al menos...euros, en seruicios de igual o
similar naturaleza que los que constituyen el objeto de este lote del contrato,
tomando como criterio de correspondencia entre los servicios ejecutados por el
empresario y los que constituyen el objeto de esfe lote del contrato la
pertenencia al mismo subgrupo de clasificación...".

Tal y como están recogidos los requis¡tos mínimos, parc poder

comprobar su cumplimiento sería recomendable que se exija al licitador que

aporte en la documentación acreditativa el subgrupo de clasificación al que
pertenece cada uno de los contratos ejecutados,

i) Para el lote no1 se exige la presentación por los licitadores de un

compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de determinados medios
personales que deberán cumplir los requisitos establecidos en el PPT. Con

relación a dicho compromiso se hacen las siguientes observaciones:

1o.En el apartado 2.1 del PPTdel lote no 1 se recogeel perfíl profesional

de cada uno de los puestos que se han de adscribir a la ejecución del servicio,
y en el que se incluyen una serie de requisitos que a continuación destacamos,
para los siguientes puestos:

-Coordinación de atención de llamadas.
Se exige dentro del perfil profesional una experiencia demostra

de ,-'

,al
menos, tres años en puesto similar en plataformas de atención de urg v
emergencías o puesto similar en organismos públicos o empresas re nadas

con la materia,
Llamadas. al menos. cuatro años en el 1-1-2 Reoión de Murcia.

-Supervisión de atención de llamadas.
Se exige dentro del perfil profesional una experiencia demostrable de, al

menos, un año en puesto similar en plataformas de atención de urgencias y

8
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emergencias o puesto similar en organismos públicos o empresas relacionadas
con la materia, o haber desemoeñado. durante menos dos años- ouestos cle

operación de atención de llamadas u otros puestos con estas funciones en el
"1-1-2 Reoión de Murcia".

-Técnico de formación y relaciones con usuar¡os.
Se exige dentro del perfil profesional una experiencia demostrable de, al

menos, tres años en puesto similar en plataformas de atención de urgencias y
emergencias o puesto similar en organ¡smos públ¡cos o empresas relacionadas
con la materia, o haber desempeñado en el "112- Región de Murcia" un puesto

de trabaio a turnos en el área de atención de llamadas, al menos cinco anas.

-Técnico de formación interna.
Se exige dentro del perfil profesional una experiencia demostrable de, al

, tres años en puesto similar en plataformas de atención de urgencias y

cias o puesto similar en organismos públ¡cos o empresas relacionadas
ria, o haber desempeñado en el "112- Reqión de Murcia" un puesto

a

-Técnico de protocolo.
Se exige dentro del perfil profesional una experiencia demostrable de, al

menos, tres años en puesto similar en plataformas de atención de urgencias y
emergencias o puesto similar en organismos públicos o empresas relacionadas
con la materia, o haber desempeñado en el "112- Reqión de Murcia" un puesto

de trabaio a turnos en el área de atención de llamadas, al menos cinco años.

Asimismo se exige una formación específica en confección e

implantación de proqramas de Planes Especiales de Emerqencia en el ámbito.

de la Comunidad Autónoma de la Reqión de Murcia.

De acuerdo con lo anterior, en el perfil de los referidos puestos de

trabajo se exige una experiencia adquirida con ocasión de trabajos realizados
en el 112 Región de Murcia o en la confección e implantación de Planes
Especiales de Emergencia en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. A
este respecto se ha pronunciado la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa en su informe 36107 , de 5 de julio, en los siguientes términos:

"Así, se infringirla la Ley y, consecuentemente la Directiva 2004/18/C8...
si se prefe ndiera que la solvencia dependiese de que [os trabajos hayan sido
realizados en una región a un Estado determinado (Galicia o España),

excluyendo de tal manera a las e/npresas españolas o de ofros Esfados
miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo que aunque

9
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hayan realizado trabajos en otros Esfados no pueden acreditar su idoneidad
para poder concurrir a la licitación, porque si lo hubieran hecho, aunque fueran
de mayor importancia que el gue se configura como objeto del contrato, tal
ex¡gencia determinaría su exclus¡ón del procedimiento de adjudicac¡ón.

4. Es evidente que existen otros med¡os de asegurar un conocimiento de
la legislación urbaníst¡ca apl¡cable, como puede ser /a inclusion en el equipo de
personas que dispongan de fales conoc¡mientos, o la acreditación de

conocimienfos sobre el marco jurídico en el que se ha de desarrollar los
trabajos, pero que si no son determinados en el pliego y en el anuncio del
contrato, conforme a lo dispuesfo en el artículo 15.3 de la Ley, no pueden ser
aplicados.

(. ..)

CONCLUSIÓN
(. ..)

2. Que no puede exigirse a /as empresas concurrentes que la

experiencia esté vinculada al desarrollo de trabajos en una región o Estado
determinado."

A la vista de lo expuesto no es correcto vincular el requisito de la

experiencia a la ejecución de trabajos en el mârco de "112 Región de Murcia",
debiendo eliminar la referencia a la realización de los puestos en el ámbito de
la Región de Murcia.

20. Los licitadores deben comprometerse a adscribir 30 operadores de
atención de llamadas con un número de horas anuales de presencia física que

asciende a 45.000. Dicho compromiso difiere de la previsión contenída en el

PPT que prevé contratar 31 operadores con un número anual de horas
presenciales de 44.950.

3o. Se observan diferencias entre los Anexos I y Xl, pues en el primero

se establece un compromiso de 70.800 horas anuales del personal adscrito a la
ejecución del contrato, mientras que en el Anexo Xl el número total es de
70.750 horas.

40. Los llamados coordinadores de AT/LL en el Anexo I se califican en el
Anexo Xl como responsab les Área AT/LL, debiendo unificar los nombres \a e P, -.'e. '..\

j) En el apartado sobre derechos y obligaciones es S

contratista se establece como obligación la "contratación de
Mrlr t¿

(v
-i

particular "la obligación de subrogarse en todos los derechos y
lfal" y
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respecto al 100% de /os trabajadores peftenecientes a las empresas sa/ienfes,

asegurando la continuidad de la totalidad de los trabajadores actualmente
contratados para la prestación del seru¡cio, y s¡endo por cuenta de la empresa
adjudicataria todas las obligaciones que dimanan de dicha relac¡ón contractual.
El personal a subrogar se encuentra contemplado en el Anexo 1 del Pliego de
Prescripciones Técnicas de cada lote de la presente contratación".

En relación con dicha obligación de subrogación el artículo 120 del
TRLCSP señala que "en aquellos cantratos que impongan al adjudicatario la
obligación de subrogarse como empleador en determinadas relaciones
laborales, el órgano de contratacion deberá facilitar a los licitadores, en et
propio pliego o en la documentación complementaria, la información sobre /as
condiciones de /os contratos de /os trabajadores a /os que afecte la

que resulte necesaria para permitir la evaluación de /os cosfes
que implicará tal medida. A esfos efectos, la empresa que viniese

la prestación objeto del contrato a adjudicar y que tenga la
de empleadora de los trabajadores afectados, estariâ obligada a

la referida información al órgano de contratacion a requerimiento

Sobre el contenido y alcance de este precepto se ha pronunciado de
forma reiterada el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales
que en resolución 40912014 manifiesta lo siguiente:

"Así señalamos que la obligación del adjudicatario de subrogarse en |as
relaciones laborales vigentes con el contratista, que en el momento de
convocarse una licitación se halle ejecutando un contrato con el mismo objeto,
no surge del aftículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mano
(en adelante ET), pues Ia situación es Ia de una Administración que finaliza un
contrato con una empresa y celebra otro distinto con la que resulte
adjudicataria y no hay subrogación empresarial entre dos empresas, cedente y
sucesora de la actividad, sino de la exigencia del convenio colectivo que afecta
al sector de actividad de que se trate.

No obstante, cuando exrsfa esa subrogación, lo que impone el transcrito
arúículo 120 al órgano de contratación es /a obligación de informar a los
licitadores, sobre /as condiciones de /os contratos de /os trabajadores
afectados".

"... la obligación de subrogar a los trabajadores del anterior contratista
no surge ex contracfus srno antes bien del convenio colectivo aplicable que

n
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vincula al recurrente, como empresario del sector, y a sus trabaiadores, pero no
a la Administración contratante.

Es igualmente cierto que el Convenio Colectivo configura un derecho
subjetivo a favor de /os trabajadores incluidos en su ámbito, derecho que

pueden ejercer o renunciar, bien por acordar con el contratista saliente el
mantenimiento de la relación laboralcon él no obstante Ia extinción del contrato
administrativo, bien por optar por no conceftar la relación laboral con el nuevo

empresario, ya sea par decisión un¡lateral ya pactada con el nuevo empleador
medi ante i n de m n izació n" .

De acuerdo con lo expuesto, el Anexo I del PCAP debiera hacer
referencia, en el apartado de la subrogación, al convenio colect¡vo en el que se

impone la citada obligación a la empresa adjudicataria del nuevo contrato.

Por otra parte, el lll Pacto por la promoción del Empleo de la Región de
Murcia cuyo periodo abarcaba del 2011-2014 y, por tanto, no se considera
aplicable al expediente que nos ocupa, recoge en el apartado 2.3 y respecto a

aquellos contratos de servicios cuya ejecución habitualmente se lleve a cabo
por empresas privadas de forma reiterada en el tiempo, que en los PCA

particulares se incluya, como condición de ejecución del propio contrato la
obligación de la empresa adjudicataria de subrogarse en el personal de la
empresa saliente, al menos con seis meses de antigüedad, respetando el

contrato y las condiciones de trabajo de los mismos. No obstante, en caso de
que se haya prorrogado el citado Pacto y sea de aplicación a la presente

contratación,será preciso acreditar dicha prórroga en el expediente y hacer
referencia al mismo en el PCAP.

Por último, llama la atención que en el PCAP se establezcala obligación
de la empresa adjudicataria de subrogarse en el 100% del personal, cuando
para el lote no1, en la relación de trabajadores del servicio actualmente
contratado hay 9 puestos de operación apoyo operativo, categoría que no se

recoge en el compromiso de adscripción de medios personales. Asimismo, en

dicha relación hay g puestos de supervisión AT/LL mientras que en el PCAP y

en el PPT el número es de 7 más 1 a tiempo parcial, lo que supone que

actualmente hay más puestos de trabajo vinculados a la prestación del servicio
que los exigidos en el compromiso de adscripción. La d SE

entiende si el compromiso requiere un número superior
actuales, lo que implicaría contratar más traba
subrogados, pero surgen dudas si es al contrario.

Reg¡ón
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k). En el apartado relativo a otras obligaciones se sugiere hacer lo
siguientes cambios:

Donde dice: "garantizar el cumplímiento de las normas...", sê propone la
siguiente redacción: "Cumplir las normas...".

Donde dice: "Asegurar que los distintos servicios objeto del presente

contrato se realizan, de acuerdo con la buena práctica para este tipo de
actividad...", sê propone la siguiente redacción: "Realizar los distintos servicios
de acuerdo con la buena práctica para este tipo de actividad... ".

Donde dice: "Garantazar el cumplimiento de las normas vigentes que

sean de aplicación...", sê propone la siguiente redacción: "Cumplir las normas
que sean de aplicación...".

Se establece un plazo de presentación de solicitudes de 15 días
contados desde !a publicación del anuncio en el BORM, como si se

e un contrato no sujeto a regulación armonizada (arl. 159.2 del
P), en consecuencia, deberá adecuarse el plazo de presentación a las
de publicidad del artículo 142.1 del RGCAP, dado que el contrato de

serv¡cios, está sujeto a regulación armonizada debiendo ser publicado en el

DOUE y en el BOE, y el plazo de presentación de proposiciones debe ajustarse
a los dispuesto en el artículo 159.1 de|TRLCSP.

Por otro lado, se sugiere indicar en el PCAP el horario de atención al

público de la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de las Consejerías
de Presidencia y de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

2. Observaciones alAnexo lX.
Se observa una contradicción entre elAnexo lX, que no admite variantes

o mejoras y el Anexo Xll, que recoge la valoración de mejoras, tanto para el

lote no 1 como para el no 2.

3. Observaciones al Anexo Xl.
Se ha de corregir el nombre de la contratación, de forma que donde dice

.MANTENIMIENTO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLÓGICA...'"
DEBE DECIR: "EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLÓGICR...'.

4; Observaciones alAnexo Xll.
En el primer párrafo del citado Anexo, donde dice: "La presente

contratación se regirá por los siguientes criterios de adjudicación puntuados

con un total de 100 puntos ", se sugiere lo siguiente: "La presente contratación
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se regirá, para cada lote, por los siguientes criterios de adjudicación puntuados

con un totalde 100 puntos".

Es cuanto procede informar en relación con el contrato del servicio de
explotación operativa y tecnológica del sistema integrado de gestión de
emergencias 1-1-2 en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, a 3 de marzo de 2016
VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDI

  

ASESORA JURÍDICA

¿rlð
o
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INFORME

ANTECEDENTES

Primero. El pasado 3 de marzo este Servicio Juridico emitió informe
relativo al pliego de cláusulas adm¡nistrativas que ha de regir la contratación del
"Servicio de Explotación Operativa y Tecnológica del Sistema lntegrado de
Emergencias 1-1-2 en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", en el
que se puso de manifiesto la necesidad de subsanar determinados aspectos
delcitado pliego y de la documentación que integra el expediente.

21 de abril el
al que se ha

-Nuevo pliego de prescripciones técnicas para el lote no 2.
- Nueva memoria justificativa.

-Notas al informe jurídico de 3 de marzo de 2016, sin firmar

Tercero. Con fecha 6 de mayo se dirigió nueva comunicación interior al
Servicio de Contratac¡ón solicitando la remisión de una diligencia en la que se
indicaran cuáles de las observaciones formuladas en el informe de 3 de marzo
habían sido atendidas y cuales no y la razón de ello. Asimismo se señalaba la
necesidad de remitir firmado el documento relativo a las notas al informe
jurídico de 3 de marzo en lo referente a la subrogación, o, en su caso, la
incorporación de su contenido al texto de la citada diligencia. Por último,
teniendo en cuenta que el pasado 18 de abril finalízó el plazo de trasposición
de la Directiva 20141241UÊ, en la comunicación interior se solicitaba

SOLICITANTE: Servicio de Contratación

REF.: 16 CT 08/MT

ASUNTO: Pliego de cláusulas administrativas particulares para la contratación
del "Servicio de Explotación Operativa y Tecnológica del Sistema lntegrado de
Eme encias 1-1-2 en la Comunidad Autónoma de la R ión de Murcia"
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información sobre si había sido preciso la adaptación de los pliegos a la citada
Directiva, y en tal caso, que aspectos del pliego se habían vísto modificados.

Cuarto. Con fecha 6 de mayo, el Servicio de Contratación, conforme a lo
solicitado, remite diligencia y el documento de notas al inforrne jurídico

debidamente firmado.

En la citada diligencia se indica que el expediente remitido a este
Servicio el pasado 21 de abril ". ..recogía todas las obseruaciones de su informe
jurídico excepto la relativa a Ia subrogación y cuya just¡ficac¡ón viene dada en el
nuevo documento incorporado al expediente relativo a la subrogación de
trabajadores...

En cuanto a la influencia del efecto directo derivado de la no
transposición en plazo de la directiva 24/2A14-UE por este Seruicio se

considera que en principio el PCAP no se vería afectado en su clausulado por
los cambios derivados de ese efecto directo, sin perjuicio de lo que ese Servicio
Jurídico consídere tras el análisis jurídico opoftuno, si, una vez realizado se
informe la necesidad de variar algún aspecto procederemos a modificar los
aspecfos que se consideren necesarios."

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.6 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP). y el

artículo 11 del Decreto 5312001, del 15 de junio, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se emite el siguiente
informe:

CONSIDERACIONES

Primera. En relación con el expediente.
1. Se reitera lo indicado en el apartado cuarto 1.d) y 4 del informe de 3

de marzo de 2016.

2. De acuerdo con lo indicado en el citado informe juridico consta en el

expediente comunicación interior de 23 de marzo de la Seccíón de
Coordinación Administrativa en la se informa de la solicitud de informe a la
Comisión de lnformática.

3. En cuanto a la tramitación del expediente se subsana el apartado
cuarto 2 del informe jurídico de 3 de matzo, indicando que al expediente habrá

de incorporarse la autorización del Consejo de Gobierno para celebrar el

2
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contrato, en los términos del artículo 35.3 de la Ley 712004, de26 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la CARM y

del artículo 22.29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; la fiscalización
prev¡a de la lntervención General, conforme a lo previsto en el artículo 93.1 a)

del Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre y en el artículo 9.1,a) del
Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de
control interno ejercido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
así como la autorización del gasto acordada por el Consejo de Gobierno, dado
que supera la cuantia de 1.200.000 euros, de acuerdo con el artículo 37.1 de la
Ley 12Aß, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la CARM para el

ejercicio 2016.

SEGUNDO. Examinado el nuevo pliego de cláusulas administrativas
particulares (PCAP) se observa que el mismo recoge las observaciones
realizadas, debiendo hacer la siguiente aclaración:

En el apartado quinto 2, del informe se señalaba la existencia de una
contradicción entre el Anexo lX del PCAP, en el que se declara la no admisión
de mejoras, en general, y el Anexo Xll, que recoge la valoración de mejoras,

de
criteríos evaluables mediante fórmulas automáticas. A este respecto

ue de forma espec¡fica en el Anexo X se recoge la admisión de estas

¿ri{lti lo que se observa que no existe la contradicción indicada en el

Se considera necesaria la adecuación del PCAP a la

20141241U8 en los siguientes aspectos:o

1. Motivación de la calificación del contrato como de regulación
armonizada

Se considera necesaria tal adecuación del pliego dado que la directiva
20141241UE, establece una nueva delimitación del ámbito de los contratos
públicos sujetos a regulación armonizada que viene dada fundamentalmente
por la definición contenida en el artículo 2 de los diferentes tipos de contratos, y
por los umbrales que fijan los artículos 4 y 13 que, por otra parte, son los

actualmente vigentes en virtud del Reglamento Delegado UE 2Q1512170 de la
Comisión, de 24 de noviembre de 2015. En consecuencia, la calificación de
tales contratos ya no se limita a los servicios de las categorías 1 a 16 del anexo
ll del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas.
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Por otra parte se ha de tener en cuenta el adículo 5.8 de la citada
directiva dispone que "Cuando una obra prevista o un proyecto de prestación

de se¡vicios pueda dar lugar a la adjudicación de contratos porlofes separados,
se tendrá en cuenta el valor total estimado de la totalidad de dichos /ofes.

Cuando el valor acumulado de /os /ofes sea igual superior al umbral
establecido en el artículo 4, la presente Directiva se aplicará a Ia adjudicación
de cada lote".

2. Documento europeo único de contratación.
Con fecha 6 de abril de 2016, la Junta Consultiva de Contratación

Administrativa ha elaborado una recomendación dirigida a los órganos de
contratación en relación con la utilización del documento europeo único de

contratación previsto en la nueva directiva de contratación pública.

En Ia citada recomendación se expone lo siguiente:
"1.1. La DN en su artículo 59 establece que los órganos de contratación

aceptarán como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos
para pañicipar en un procedimiento de licitación el denominado "documento

europeo ún¡co de contratac¡ón", conslsfente en una declaraciÓn formal y
actualizada de la empresa interesada, en sustitución de la documentación
acreditativa de esfos requisitos, que confirme que la empresa cumple los
mismos, y más concretamente: que cuenta con las condiciones de aptitud
exigidas, incluida la de no estar ¡ncursa en prohibición de contratar, que cumple
los requisitos de so/yencia económica y financiera, y técnica o profesional, así

como los demás criterios de selección y requisitos de particípación que

establezcan los pliegos de la contratación.

1.2. En desarrollo del artículo 59 DN la Comisión Europea aprobó el
pasado 5 de enero el Reglamenta (UE) no 2016/7 (dictado en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.2 DN), por el gue se establece el formulario
normalizado deldocumento europeo único de contratación.

De conformidad con el aftículo 1 del Reglamento (UE) no 2U6n a partir
del momento en que entren en vigor /as disposiciones nacionales de aplicación
de Ia DN y, a más tardar a pañir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los
fines de la elaboración del documento europeo único de contratación (a partir
de ahora, el "DEUC") a que se refiere el a¡íículo 59 de la DN el formulario
normalizado que figura en su Anexo ll,

4
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Adicionalmente el a¡tículo 2 del Reglamento (UE) no 2016/7 establece
que el m¡smo será obligatorio en fodos sus elelnentos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

1.3. Si trasladamos esfas previsiones a /a situación de España, tal y
como puso de manifiesto esta Junta Consultiva en su Recomendación relativa
a la aplicación de las nuevas directivas de contratación pública (y a la que se le
dio publicidad en el BOE mediante Resolución de 16 de mazo de 2016 de la
Dirección General del Patrimonio el Estado) (de ahora en adelante, la
"Recomendacion de la JCCA de mazo de 2016), no habiendo resultado
posible la completa transposición de Ia DN en el plazo previsto como
consecuencia de la disolución de las Corfes Generales en octubre de 2015, a
partir del 18 de abril de 2016 se producirá el denomínado "efecto directo", el
cual supone que aquéllas disposiciones de la DN que cumplan los requisitos
que ha establecido la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea Justicia (entre otras, en las Sentencias Van Duyn, de 4 de diciembre
de 1974; Ratti, de 5 de abril de 1979; Ursula Becker, de 19 de enero de 1982; y
Pfeiffer y otros, de 5 de octubre de 2004), podrán ser invocadas por los
particulares ante la jurisdicción nacional (para más detalle ver la
Recomendación de la JCCA de mano de 2016).

îegion

4. Pues bien, esta Junta Consultiva entiende que los apaftados 1, 2, 4
59 DN tienen efecto directo, por lo que deberán ser aplicados
de contratación a pañir del 18 de abril de 2016. Asimismo

de aplicación a partir de esa fecha el Reglamento (UE) n o 2016/7 por
aplicable

ria
oJ

Por tanto, el aftículo 146.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Secfor Público aprobado mediante Real Decreto Legíslativo 3/2011, de 14

de noviembre (de ahora en adelante el "TRLCSP) resultará de aplicación en
cuanto no se oponga a lo señalado en la normativa comunitaria citada, siendo
ésta aplicable de conformidad con lo establecido en elapartado 2.2.3'.

3. Modificación de los contratos.
En el documento de estudio de los tribunales administrativos de recursos

en materia de contratación pública que fue presentado y aprobado en la
reunión de Madrid de 1 de marzo de 2016 con el título "Los efectos jurídicos de
las dírectivas de contratación pública ante el vencimiento del plazo de
transposición sin nueva ley de contratos del sector público", se analiza el
posible efecto directo de cada uno de los artículos de la citada Directiva
2O14l24lUE, de 26 de febrero.
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En el citado estudio y con referencia al artículo 72 de la Directiva relativa
a la modificación de fos contratos durante su vigencia se indica que "...en el
caso del apaftado c) se permite la modificación no prev¡sta en /os pliegos
cuando se cumplan |as tres condiciones que enumera, entre ellas que la
modificación obedezca a "c¡rÇLtnsfancras que un poder adjudicador diligente no
hubiera podido prevel'. Esta última mención no aparece en el arlículo 107 del
IRtCSe pero s¡endo suficientemente clara, prec¡sa e incondicionada goza de
efecto directo."

En consecuenc¡a, se informa favorablemente el PCAP relativo a la

contratación del servic¡o de explotación operativa y tecnológica del sistema
integrado de gestión de emergencias 1-1-2 en la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, sin perjuicio de su adaptación a la Directiva 2014124lUE y de
las consideraciones relativas al expediente.

Murcia, a 13 de mayo de 2016
VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO LA ASESORA JURÍDICA
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Ref: 6/2015
ASUNTO: SERVICIO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLÓGICA DEL
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS 112 EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

AL CONSEJO DE GOBIERNO

Con fecha 5 de febrero de 2016 se autoriza por la Consejería de Presidencia, a

propuesta de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, el inicio
de la tramitación del expediente para la contratación del 'SERVICIO DE
EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLÓGICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE
GESNÓN DE EMERGENGIAS I12 EN LA CoMUNIDAD AUTÓNoMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA", mediante procedimiento abierto de regulación armonizada,
con varios criterios de adjudicación, al amparo de lo dispuesto en los articulos 16, 138
y 157 a 161 del R.D,L. 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con un presupuesto total de
11.850.422,52€ (lVA incluido), distribuido en dos lotes, con GPV: 79512000-6 para el
Lote 1 y 72514000-1 para el Lote 2.

En virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artfculo 22 de la Ley 612004, de
28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcía, así como lo previsto en el artículo 37 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2016 y el artículo 35 de la Ley 7/2A04 de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la celebración del expediente de contratación del
..SERVICIO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLÓGICA DEL SISTEMA
INTEGRADO DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS 112 EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA" mediante procedimiento abierto de
regulación armonizada, con var¡os criterios de adjudicación, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 16, 138 y 157 a 161del R.D.L. 312011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
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SEGUNDO.- Autorízar el gasto correspondiente de ONCE MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON
clNcuENTA y DOS CÉNT|MOS (1r.850.422,52€), tVA |NCLU|DO, (de tos cuates
9.793.737,62€ corresponden al presupuesto neto y 2.056.684,90€ al IVA), distribuido
en dos lotes, correspondiendo 7.881.863,68 € al Lote 1 (Servicio de Explotación Operativa) y

3.968.558,84 €. al Lote 2 (Servicio de Explotación Tecnológica) y que se financiarán con
cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223c,227.09, no de proyecto 34038, para
un periodo de cuarenta y ocho meses, de acuerdo al siguiente detalle:

LOTE 1, SERVICIO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA

ANUALIDADES lmporte (s/lVA) lmporte IVA lmporte c/lVA
2016 789.703,31 € 165.837,70 € 955.541,01 €
2017 1.628.484,23 €, 341.981,69 € 1.970.465,92 €
2018 1.628.484.23 € 341.981,69 € 1.970.465.92 €
2019 1.628.484,23 €, 341,981,69 € 1.970.465,92 €
2020 838.780,92 € 176.143,99 € 1,014.924.91 €

IMPORTE TOTAL 6.513.936,92 € 1.367.926.76 C 7.881.863,68 €

LOTE 2, SERVICIO DE EXPLOTACIÓN TECNOLÓGICA

ANUALIDADES lmpo¡te (s/lVA) lmoorte IVA lmporte c/lVA
2016 397.619,67 € 83.500,13 € 481 .1 19.80 €
2017 819.950,17 € 172.189.54 €. 992.139.71€
2018 819.950,17 € 172.189,54 € 992.139.71€.
2019 819.950.17 € 172.189,54 € 992j39,71€
2020 422.330.50 € 88.689,41 € 511.019,91 €

IMPORTE TOTAL 3.279.800,68 € 688.758,16 € 3.968,s58,84 €

Dicho compromiso de gasto queda subordinado a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en los presupuestos de los ejercicios futuros.

I 0 ItAy 2016
Murcia, a

LA CONSEJERA.

Fdo.: Ma Pagán Arce.
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Sección
Servlclo
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
I 10400
223C
22709

CONSE.TERIA DE PRHSTDENCIA
Lì.G. SEGURIDAD CIIJDADANA Y EMERGENCIAS
C.N..S. D.C. SEGUR. CIUDADANA Y EMERGENL'Ï
rnr,n¡'o¡¡o úNrco IIMERcENCTA
OTROS

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

34038 EXpLorAcroN TECNTcA y opERATrvA D[,L srsr

79512000 cENrRo DF. i,T,Ar.rALlAS

Exo. Admlnlctratlvo Res. de Contratos Reo. de Facluras Gertf. Invenlarlo

Explicaclón gasto CONTR. SERV. EXPI,CT. CPERATTVA/TI]CNOLOGTCA
'rEr,Érono tirurr:o DE EMËRrlF.NcrAS

Perceptor
Cesionarlo
Cuenta Bancaria

Gasto eleglble

lmporte Orlginal
lmpor. Complementarlo
lmporte Total

I
l"-r118,680,8r'EUß UN MTLLON CUATROC|ÉNÎOS ÍRETNTA y SEtS ñ,fl1 SÊrSC¡ENTOS SESÊNTA con OCHENTA y UN EURO

þffi-o,oo'Eun cÊRo EURo
I
fni.436.660,81* EUR 0N Mrr,LoN cuATRocrENTos TRETNTA y sErs MtL sErscrENTos sE

l,rrTo .on oCHEN'IA Y UN EURC,

VALIDADO CONTABILIZADO

F. Prollm¡nar 18.05,2016 F. lmpreslón r8.05.2016 F.Gontablllzación 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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AN E X O DE PLURIAI{UALES/TRÀI"TTACIONAI{TICIPADA

No Ref erenci-a:

Tercero:
Nonl¡re. :

N.I.F.;

lidades Fu ura
Centro Gestor toP. Pres Anual-ídad Monede

E{,IIì

IJUR

[]UR
IiU R

EUR

110400
110400
I 1 0400
I I 04 C0

G / 223c / 221 A9
c.: / 22 3C / ?-21A9
(:, / ?,? 3C / 221 A9
G/223C/?,2139

{ r i |ioTA[,

20 t]
a^ ì o

20t-9
2 C?,4

2.962.605, 63
2.962.605, 63
2.962.605, 63
1.525.944,82

]0.413.1€'1,11
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Intervención General Expte.28818

Ha tenido entrada en esta lntervención General, para su fiscalización previa,

el expediente remitido por la Consejería de Presidencia relativo a la contratación del

'SERVICIO DE EXPLOTACIÓN OPERATIVA Y TECNOLóGICA DEL SISTEMA INTEGRADO

DE GESflóN DE EMERGENCIAS 1-1.2 EN LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIóN

DE MURCIA", can un presupuesto de ejecución por contrata de t1.850.422,52 euros,

integrado por 9.793.737,62 euros de importe neto y 2.056.684,90 euros en concepto
de lVA, por lo que el gasto total a autorizar asciende a 11.850.422,52 euros, a ejecutar
con cargo a la partida presupuestaria LL.04.00.223C.227.09, del proyecto de gasto no

34.038, con el siguiente desglose por anualidades y lotes:

Para el lote L: servicio de explotación operativa

Para el lote 2: servicio de explotación tecnológica

Visto el expediente y efectuado el análisis del mismo, se emite el siguiente
informe:

PRIMERO.- Consta en el expediente la documentación exigida por el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), aprobado

-r-

ÊE6t91rtu c0MUNtcAcloNEs INTERIoRE5

Conseleit¿ de H¿oend¿ / AdmrnrStr¿o0n puÒh(¿

lrtterven('on Geôer¿r

nfr
nñ

Año lmporte neto IVA Total
201,6 789.703,31€ 165.837,70€ 955.541,01€
20L7 r.628.484,23 € 34L.98L,69 € 1.970.465,92€
20L8 r.628.484,23 € 341_.981,69 € 1..970.465,92€
2019 r.628.484,23 € 341.98t,69 € L.970.465,92€
2020 838.780,92€ L76.143,99 € L.04L.924,9L€

lmporte total 6.5L3.936,92€ 1,367.926,76 € 7.881.863,68 €

TotalAño lmporte neto IVA

481.119,80 €20t6 397.619,69 € 83.500,13 €
992.139,7r€20!7 8L9.950,17 € L72.189,54 €

!72.189,54 € 992.L39,71.€20L8 8!9.950,17 €
992.739,71€2019 8L9.950,1"7 € L72.189,54€

88.689,41€ 511.019,9L €2020 422.330,50 €

lmporte total 688.758,L6 € 3.968.558,84 €3.279.800,68€
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por Real Decreto Legislativo 3/20\1, de L4 de noviembre, y la normativa específica en

relación con la contratac¡ón citada, tramitándose de conform¡dad con lo previsto por

el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,

aprobado por Real Decreto LO98/2001", de t2 de octubre (RGCAP), y por el Real

Decreto 8I7/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de

Contratos del Sector Público, así como documento contable preliminar número 28818
que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para sufragar el gasto que

origine la presente contratación.

SEGUNDO.- Se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo
dispuesto por los artículos 138 y L57 a L6L del TRLCSP, utilizándose más de un criterio
para la adjudicación del contrato conforme al artículo 150 del TRLCSP.

TERCERO. El plazo de ejecución de la presente contratación queda fijado en

48 meses, estando previsto que los trabajos se inicien el 8 de julio de 2016, sin

perjuicio del reajuste de anualidades en caso de retraso en la adjudicación.

Asimismo se prevé que el contrato puede ser objeto de prórroga por mutuo
acuerdo de las partes en la forma establecida en TRLCSP.

CUARTO.- Conforme al citado Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares no procede aplicar en este contrato la revisión de precios.

No se permite la subcontratación

QUINTO.- Dado que se trata de un gasto de carácter plurianual, su ejecución

deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1h999, de 2 de

diciembre, en cuanto al porcentaje máximo del gasto a imputar en cado uno de los

ejercicios futuros.

SEXTO.- Consta en el expediente el preceptivo informe de la Dirección

General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha 28 de octubre de
2015, que fue emitido conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima,

apartado cuatro, de la Ley I3/2O1.4, de 23 de diciembre, de PresupuestosGenerales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015.

-2-
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SÉpf¡UO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la

contratación, en virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de

la Región de Murcia, asícomo la autorización del gasto, por exceder este de L.200.000

euros, tal y como prevé el artículo 37.L de la Ley L/20I6, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 20L6.

Por tanto, con base en las anteriores consideraciones se fiscaliza de

conformidad el expediente de referencia, así como el gasto propuesto.

de 2016
GENERAL,

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA

31

-3-
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INFORME

SOLICITANTE: Servicio de Contratación

REF: 16 INF 085/SA

ASUNTO: Autorización por el Consejo de Gobierno de la celebración y del

gasto correspondiente a la contratación del "Servicio de Explotación Operativa y

Tecnológica del Sistema lntegrado de Emergencias 1-1-2 en la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia".

En el asunto de referencia,y a la vista de lo dispuesto en el artículo 11

del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Presidencia, por el Servicio Jurídico se emite el

siguiente lnforme.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Se ha recibido en este Servicio Jurídico, procedente del

Servicio de Contratación y en relación con el expediente 612015 relativo a la
"Contratación de "Servicio de Explotación Operativa y Tecnológica del Sistema

lntegrado de Emergencias 1-1-2 en la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia", la siguiente documentación, al objeto de que por el Consejo de

Gobierno se proceda a autorizar la celebración del contrato y del gasto que el

mismo conlleva:

Orden de lnicio del expediente de contratación.

lnformes Jurídicos al Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
Documento contable A sin contabilizar.

Fiscalización previa efectuada por la lntervención General de la

Comunidad Autónoma, en fecha 31 de mayo de 2016.
Propuesta de la Consejera de Presidencia al Consejo de Gobierno,

de autorización del expediente y del gasto que el mismo conlleva.

UNDO.- Con relación al expediente de referencia se ha de indicar

y como consta en la propuesta a Consejo de Gobierno, el inicio de la
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ción del expediente se autorizó con fecha 5 de febrero de 2016 por la
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Consejera de Presidencia, por un presupuesto total de 11 .850.422,52 euros

(lVA incluido).

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- El artículo 37 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2016 establece en su apartado 1 que "durante el ejercicio 2016
las autorizaciones de gastos, excluidos los de personal, subvenciones y los

correspondientes a la Sección 01, cuyo importe supere los 1.200.000 euros,

corresponderán al Consejo de Gobierno, con excepción de los gastos

correspondientes a la Sección 02 que, en todo caso, se regirán por lo
establecido en el artículo 88 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia", Excluyendo de la necesidad de autorizaciôn del Consejo de

Gobierno, sea cual sea su cuantía, "las aportaciones destinadas a financiar las

operaciones corrientes y de capital de los organismos autónomos, entidades
públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles regionales y

fundaciones del sector público autonómico, cuyos presupuestos se integran en

los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia".

Asimismo, el citado artículo indica en su apartado 2 que "los consejeros
y los titulares de los organismos autónomos podrán autorizar durante el

ejercicio 2016 gastos plurianuales cuya cuantía sea igual o inferior a 1.200.000

euros, en los supuestos y con las limitaciones que establece el artículo 37 del

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia".

Por otra parte, el artículo 22.29 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

establece que le corresponde al Consejo de Gobierno "autorizar la celebración

de contratos cuando su cuantía exceda de la que la vigente Ley de

Presupuestos de la Comunidad Autónoma fije como atribución de los

Consejeros u otros órganos de contratación".

modo, en atención a lo expuesto y teniendo en cuenta que la
I

")
I presupuesto del contrato de referencia asciende a 11.850.422,52

2

a



¿

ff lrì

w
Región de Murcia
Consejería de Presidenci¿

Secret¿ria Gr.neral

5ervicio Jurídico
P¿iacio S¿n Lsieban
Acisrlo Diaz s/n
-luu1 I iviut(l<ì

1.968 36)596

euros (lVA incluido), se ha de afirmar que le corresponde al Consejo de

Gobierno autoüzar su celebración y aulorizar el gasto que el mismo conlleva.

SEGUNDA.- La Consejería de Presidenc¡a, de acuerdo con el Decreto

de la Presidencia 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración

Regional es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices

generales del Consejo de Gobierno en materia de protección civil;

emergencias; prevención y extinción de incendios y salvamento.

Por su parte, el artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, establece como función de los Consejeros,

en cuanto titulares de sus respectivas consejerias, "la elevación al Consejo de

Gobierno de los anteproyectos de ley o proyectos de decreto, así como de las

propuestas de acuerdos que afecten a su departamento".

De este modo, atendiendo al ámbito material y a las funciones

asignadas, le corresponde a la Consejera de Presidencia elevar a Consejo de

Gobierno la Propuesta de Acuerdo para que el mismo autorice tanto la
celebración del contrato como su gasto.

En definitiva, en virtud de lo expuesto y considerando la normativa que

resulta de aplicación, se INFORMA FAVORABLEMENTE la Propuesta de

Acuerdo a Consejo de Gobierno.

Murcia, a2 dejunio de 2016

VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDI RIDICAASESORA,¡_ìd
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